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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, informándole que el 

apoderado de la parte demandante presenta escrito, coadyuvado por la señora 

ANALIDA DIAZ OROZCO, con la firma de ésta autenticada, en el que solicitan 

tenerla por notificada por conducta concluyente y esta renuncia proponer 

excepciones.  Sírvase Proveer. Manizales, 24 de febrero de 2022.  

Secretaría 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

  Manizales, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

  Proceso:                   EJECUTIVO  

 Demandante:         COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PROFESORES Y 

                                                             EMPLEADOS DE CALDAS -COOEMPROCALDAS- 

 Demandada:          ANALIDA DÍAZ OROZCO          

 Radicado:               170014003010-2021-00622-00 

 Interlocutorio No.:  1095 

  

 

Dada la solicitud presentada por las partes del proceso, debe recordarse que al 

respecto dispone el art. 301 del CGP, lo siguiente:  

 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

“(…)” 

 

Por lo anterior, por ser procedente lo pedido por las partes, este despacho tiene 

por notificada por conducta concluyente a la demandada, desde el 13 de enero 

de 2022, fecha en que se allegó el escrito al despacho, el cual, por demás, tiene 

autenticación de la firma de la demandada ante el Notario Primero del Círculo de 

Maizales el 5 de noviembre de 2021. 
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SIGC 

Adicional a ello, dada la manifestación que hace de renunciar a proponer 

excepciones y puesto que no acreditó el pago de la obligación que se ejecuta, 

debe darse la orden de seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago.  

Se aportó como base de solicitud del mandamiento ejecutivo el siguiente título 

ejecutivo:  

TÍTULO:               LETRA DE CAMBIO 

CAPITAL:              $32´000.000 

DEUDORA:                              ANALIDA DÍAZ OROZCO 

BENEFICIARIA:                     COOEMPROCALDAS 

FECHA DE CREACIÓN:          28 DE DICIEMBRE DE 2020 

FECHA DE VENCIMIENTO:     24 DE AGOSTO DE 2021 

 

El título valor aportado reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 del 

Código de Comercio, conteniendo además una obligación clara, expresa y 

exigible de cancelar una suma líquida de dinero por parte de la deudora, por lo 

que presta mérito ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del 

Código General de Proceso.  

El artículo 440 del Código General del Proceso, consagra:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, para la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” 

En consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución para el pago del 

capital cobrado, en la forma indicada en el mandamiento de pago.  

Adicionalmente, se ordenará el avalúo y remate de los bienes embargados y los 

que posteriormente se embarguen.  

Se fijarán como agencias en derecho la suma de DOS MILLONES CIENTO DOCE MIL 

PESOS ($2’112.000), las cuales estarán a cargo de la parte demandada y a favor 

de la parte demandante. 

  

En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales, Caldas, 
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SIGC 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en este proceso EJECUTIVO a 

favor de a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PROFESORES Y EMPLEADOS DE 

CALDAS -COOEMPROCALDAS-, con Nit. Nro.900.256.726-2, representada 

legalmente por JOSÉ DIDIER GÓMEZ ARIAS, con cédula Nro.10.275.988 y en contra 

de ANALIDA DÍAZ OROZCO, con cédula Nro.24.323.658, tal como se dispuso en el 

mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes aprisionados y los que puedan llegar 

a embargarse.  

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados, con forme al artículo 446 del 

Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 ibídem; se fijan 

como agencias en derecho la suma de DOS MILLONES CIENTO DOCE MIL PESOS 

($2’112.000). 

 

QUINTO: ENVIAR el presente proceso al Juzgado de Ejecución Civil Municipal, una 

vez en firme el presente auto de conformidad con el acuerdo PSAA-13-9984. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 

 
  

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 034 el 25 de febrero de 2022 

Secretaría 
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SIGC 
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Juez 
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